
disconformidad a derecho, únicamente en cuanto a su referido segundo
pronunciamiento; declarando el derecho actual del recurrente a las
situaciones jurídicas declaradas por las citadas Ordenes; ello si perjuicio
del derecho que pueda asistir a la Administración para instar, en los
renninos previstos por la legislación vigente, la anulación de oficio de
tales Ordenes, y sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 12 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 23.449, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Primero.-Desestima el recurso de apelación interpuesto por
el Letrado del Estado.

Segundo.-Confirma la sentencia dictada con fecha 28 de septiembre
de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 23.449, cuya sentencia anuló la
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Central
con fecha 17 de marzo de 1982, que desestimó el recurso de alzada
interpuesto por el "Banco Atlántico" contra la resolución dictada con
fecha 28 de abril de 1978, por el Tribunal Económico-Administrativo
Provincia de Barcelona, en la reclamación número 298 de 197i. sobre
liquidaciones por el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas.

Tercero.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en esta segunda instancia.))

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique Martínez

Robles.
.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director gene~al de Tributos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

SOLCHAGA CATALAN

19631 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se prorroga el
plazo previsto en las de 23 de enero de 1978 y 23 de abril
de 1986 para funcionamiento del depósito de Santa Croz de
Tenerife en emplazamiento provisional.

Por Orden de este Departamento de 23 de enero de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 25 de febrero), se otorgó la concesión de un
Depósito en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, previsto en el articulo
203 ¡;:) de las Ordenanzas de Aduanas, al Consorcio formado por el
excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife, la Junta del Puerto y la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de
Tenerife.

El depósito viene funcionando en emplazamiento provisional desde
el! de junio de 1982, inicialmente por aplicación de la facultad prevista
en el apartado 5.°, a), de la referida Orden, y después segun prórroga de
dos años, concedida por Orden de 30 de abril de 1986.

El Consorcio concesionario ha solicitado se prorrogase en otros dos
años el referido plazo en tanto queda adoptada una solución satisfactoria
para el emplazamiento definitivo del Depósito.

Estimando justificada dicha petición, este Ministerio ha resuelto
ampliar hasta elIde junio de 1990 el plazo para funcionamiento del
Depósito del Puerto de Santa Cruz de Tenerife en emplazamiento
provisional.

Madrid, 8 de julio de 1988.

19632 ORDEN de 11 de julio de 1988 por la que se conceden a la
Empresa «Hortfcola Altamira, Sociedad Cooperativa Limi·
tada» (expediente 5-117/86), los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 1Ode junio de 1988, por la que se declara comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 624/1985, de 20 de marzo, a la Empresa «Hortícola
Altamira, Sociedad Cooperativa Limitada» (expedIente S-117/86),
número de identificación fiscal F-39.056.304, para la instalación en un
centro de manipulación de producos hortofrutícolas en Cacicedo
Camargo (Cantabria);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha l de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impu~sto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 d~

ORDEN de 23 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumplan en sus propios términos la ejecución de sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso número 61.862/1983, interpuesto por don Luis
Mana Xanco Soler, en relación con los actos administrati·
vos derivados de las actas, por el Impuesto General sobre la
Renta de las Personas Fúicas. de los ejercicios 1971. 1972
Y 1973.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 9 de junio
de 1986, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en recurso contencioso-administrativo numero
61.862/1983, interpuesto por el Procurador don José María Xanco Soler,
contra sentencia dictada con fecha 30 de marzo de 1983 por la Sección
Segunda de la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional, en el
recurso 22.113/1981, sobre Impuesto General sobre la Renta de las
Personas Físicas, ejercicios de 1971, 1972 Y 1973,

Resultando que la citada Sala se ha pronunciado sobre la cuestión
debatida en los ténninos que se expresan en la parte dispositiva,

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105.1 a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Desestimar la apelación formulada por don Luis Maria
Xanco Soler contra sentencia que dictó el 30 de marzo de 1983 la Sala
de 10 Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) de la Audiencia
Nacional, en el recurso interpuesto por el ahora apelante frente a la
Administración General del Estado, sentencia cuyos pronunciamientos
confirmamos íntegramente, sin hacer especial declaración respecto del
pago de las costas de esta segunda instancia.~~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de junio de 1988.-EI Subsecretario, Enrique Martínez

Robles.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada en JO de septiembre de 1987, en recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia
dictada en 28 de septiembre de 1984, por la Audiencia
Nacional, en el recurso número 23.449. en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de
septiembre de 1987, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en
recurso de apelación' interpuesto por el Letrado del Estado contra la
sentencia dictada en 28 de septiembre de 1984, por la Sala de lo
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diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones ~amentarias;

Considerando Que de acuerdo con las disposicIones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos. regio~ales•. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendran su VIgenCIa durante un año a contar desde la entrada en
vi~or de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
IDlsmos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vilJor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los desequl1ibrios económicos interterritoriales, y que el expediente
a que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro de dicho período de
vigencia, solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción el día 7 de mayo de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo a las específicas del ré~men que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Rortícola
Altamira, Sociedad Cooperativa Limitada» (expediente 5-117/86), los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
,ceden por un período de cinco años,. a partir de la publicación de esta
Orde~ en el «Boletín Oficicial del Estadm>, sin peIjulcio de su modifica
ción O supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica "Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco
años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 7 de mayo
de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso de los
Impuestos bonificados. '

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía v
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al dé
su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1988.-P. D, (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Ilmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1988 por la que se conceden a la
Empresa «Jesús Carmelo Marte Caballero»y una Empresa
más, los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 27 de mayo de 1988 por las que se declaran comprendidas en
zona de preferente localización inClustrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a las Empresas
que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial.del
Estlldo»' d> 20' de septiombre); Rea! Deereto' 2S86/198j, 'de' 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), Y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vi,or de dicha Ley, Y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vi,or de la Ley de Incentivos Regionales para la co~ón
de los desequilibrios económicos interterritoriales, y que el expediente
a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro de dicho periodo de
vigencia solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
en la fecha que figura en el apartado ~uinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Drrección General de Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», .sin peIjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, a1 que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de ·1985.

I Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su' caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra. la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

_ Quinto.-Relación de Empresas:

«Jesús Carmelo Morte Caballero» (expediente
MU·1336/l985).-DNI: 22.416.933.-Fecha de solicitud: 17 de julio de
1985. Instalación de un centro de manipulación de productos hortofrutí
colas en Abarán (Murcia).

Cooperativa Frutícola «San Bartolomé Apósto1».-APA número 11
(expediente HU·90j1986).-NIF: F·22.003.719.-Fetha de solicitud: 10 de
enero de 1986. Ampliación de una central hortofrutícola en Altorricón
(Huesea).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

lImo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1988 por la que se conceden a la
Empresa «Cooperativa Agrícola La Aurora, S. C. Anda·
luza» y tres Empresas más, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y'Alimenta·
ción de 26 de noviembre de 1987, 23 Y 30 de diciembre de 1987 y 27
de mayo de 1988 por las que se declaran comprendidas en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de ese Departamento de 20 de septiembre de 1983, a las
Empresas que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en ~sencia el régimen de concesión de ~nefi.lfios '.

. sólieitado>, y que pOr otri> parte"'· Ley 3t:1/198S,.dé '2' de agosto, ha'
derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
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